
ACTÚA
� Expresa preocupación por el hecho de que unos

100 ciudadanos yemeníes continúen en
Guantánamo después de años de encarcelamiento,
aun cuando ninguno ha sido acusado formalmente
de la comisión de un delito. 

� Pregunta por qué no se ha devuelto a Yemen a
Mohammed Mohammed Hassan Odaini y otros
ciudadanos yemeníes cuya liberación se ha
autorizado. 

MOHAMMED MOHAMMED
HASSAN ODAINI
CIUDADANO YEMENÍ 

“Por lo que sabe, podría pasar allí
el resto de su vida.” 

Abogado de Mohammed Odaini

Mohammed Mohammed Hassan Odaini ha sido autorizado para ser liberado de Guantánamo. 
Las autoridades yemeníes dicen que puede volver a su país sin problemas. No lo han interrogado
desde hace dos años. Sin embargo, sigue en Guantánamo.

Mohammed Odaini, de 24 años de edad, originario de Ta’iz, en Yemen, ha afirmado que viajó a Pakistán
en el año 2000 para estudiar derecho islámico en la Universidad Salafista de Faisalabad. En marzo de
2002 la policía paquistaní asaltó una casa donde estaba cenando junto con otros 14 ciudadanos yeme-
níes. Los 15 fueron entregados a las autoridades estadounidenses, que después los trasladaron a
Guantánamo. En junio de 2006 se dio el visto bueno para el traslado de Mohammed Odaini fuera 
de Guantánamo. No se conocen con certeza los motivos por los que continúa recluido. 

ESCRIBE A:
Jefe de la Fuerza Especial Conjunta de Guantánamo 
Rear Admiral Mark H. Buzby 
Commander Joint Task Force Guantánamo 
Department of Defense, Joint Task Force Guantánamo 
Guantánamo Bay, Cuba, APO AE 09360
Fax: +1 305 437 1241 
Tratamiento: Dear Rear Admiral / Contraalmirante

CONTRA EL TERROR,
JUSTICIA
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